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e
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PERSOT{AS.

DEVELOPMENT AND INNOVATION OF
ARMORING
c. urnÍe cANDELARTA vAzeuEz
sÁncxez
Dr4190711221
"ADQUTSTCION DE UNIFORMES Y
EQUIPAMIENTO PARA ELEI{ENTOS DE
sEGURTDAD púgLrcl EN EL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC,
PUEBLA"
FORTAMUN-DF
$1,139,067.80 (uN u¡lró¡r crENTo
TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y
srETE PESOS 8O/1OO M.N.) rVA
INCLUIDO

DIRECCIÓN DE
- oBRAS PúBUCAS -
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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC, PUEBLA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE CONSNTUCIONAL LIC
PORFIRIO LOEZA AGUILAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIN.EL AYUNTAI{IENTO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DEVELOPMENT A
INNOVATIOil OF AR"IIIORING, A QUIEN SE DENOMINAnA *el PROVEEDOR-, Y
EN FORMA CONJUNTA *AMBAS PARTES" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
PRfMERA. - *EL AYUNTAMIENTO" declara:

1) En términos de los Artículos 115, de la Constitución Polít¡ca de los Estados
Un¡dos Mex¡canos, 102, 103, 105 fracción XI y 107, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, l, 2, 3,78 fracc¡ones V, XVIII Y
XXXVI, de la Ley Orgánica Municipal; esta ¡nvestido de personalidad jurídica
y facultad para realizar este acto jurídico y para administrar l¡bremente su
patrimon¡o y hacienda.

2) El LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, t¡ene el carácter de Pres¡dente
Municipal Constitucional, de conformidad con la Constancia de Mayoría d
elección de Miembros del Ayuntamiento en la que consta la declaración de
validez de las elecciones de los ¡ntegrantes del Honorable Ayuntamiento
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propietarios y suplentes y está facultado para celebrar este acto jurídico en
término del artículo 90, 91 fracción III, XXIII, XLVI, y LXI, de la ley Orgánica
Municipal; y de la autorización para suscribir conven¡os y demás acto
jurídicos o adm¡nistrat¡vos, otorgado por el Honorable Cabildo de este
municip¡o, mediante la sesión de cabildo de fecha 15 de Octubre del año
Dos tlil Veintiuno.

3) Para cubrir las erogaciones que se deriven de presente contrato, cuenta
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimie
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D¡
Federal (FORTAMUN-DF), según oficio de Asignación nTPIT¡41
l2lOLOO de fecha 2f DE DICIEMBRE DE 2O22, emitido por la Tes
Municipal, bajo la partida presupuestal 2.8.3.1

4) Para los efectos legales que se deriven de este contrato señala como domi
el ubicado en la Avenida Reforma No. 47-A Colonia Centro 7
Tlatlauqu¡tepec, Puebla.

5) Es su voluntad contratar con 'EL PROVEEDOR" para que este, realice el
(los) suministros que se detallan en este contrato.

6) Mediante Dictamen de Excepción a la Licitac¡ón Publica el titular de la
dependencia responsable de la ejecución de los trabajos, con fundamen
en el Artículo 49, numeral 1 apartado H del anexo, de la Ley de Egresos del
Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal dos Mil Veintidós, y al Artículo 15
fracción III, de la Ley del Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico Estatal y Municipal, se determinó que la adjud¡cación del
contrato se lleva a cabo a través del procedimiento de IÍ{VITACIóN A
CUANDO ilENOS TRES PERSONAS.

7) Que mediante D¡ctamen de fallo de fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2022,
EL COMTTE DE ADJUDICACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA declaró la asignación del presente
CONITAIO MEdiANtE INVITACIóN A CUANDO TTIENOS TRES PERSONAS A
"EL PROVEEDOR", dictamen que consta como anexo del presente contrato
y se considera parte integrante del m¡smo, para todos los efectos legales a
que haya lugar, en concordancia con las disposiciones legales aplicables.

SEGUNDA. -'EL PROVEEDOR" declara:

1) DEVELOPI.IENT AND INNOVATION OF ARI¡IORING manifiesta que cuen
con las cond¡ciones técnicas y económicas para realizar los suministros objeto
del presente contrato.
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2) Tiene establecido su domicilio en Calle Lago Onega No. 236 int. 4, Co!.
Anahuac I Sección, CP. 11320, l,liguel Hidalgo, Ciudad de l{éxico para
fines y efectos legales de este contrato y que su Reg¡stro Federal de
Contribuyentes es DIA19O7 l,,22r.

3

3) Conoce y cumplirá con las disposiciones
forma previa y durante el proceso de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servi
Municipal.

que rigen al presente contrato,
sum¡nistros, tales como: la Ley
cios del Sector Publico Esta

en
de

I
I 4) Conoce y cumplirá el conten¡do y los alcances es de proyecto ejec

como los Anexos que debidamente firmados por las partes, integrañ el
contrato.

ut¡

t

Por lo anteriorm
al cumplimiento
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ente man¡festado, 'AtrlBAS PARTES" están de acuerdo y se obl
del presente contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRII,IERA. . OBJETO DEL COÍ{TRATO. - *EL AYUNTAmIENTO- encomienda a*EL PROVEEDOR" la solvencia de la acción: 'ADQUISICION DE UNIFORI.{ES
EQUIPAMIENTO PARA ELETENTOS DE SEGURIDAD Púguca Eil EL
]IIUNICIPIO DE TLATI.AUQUTEPEG, PUEBI.A*.

SEGUNDA. - ilO¡{TO DEL CONTRATO. - Et m
cantidad de 91,139,067.80 (UN MILLóN CIE
SESENTA y SIETE PESOS 80/1OO lt.N.) M TNCLUIDO.

PRESUPUESTO CONTRATADO g 1, 139,067.80

a

onto del presente contrato es la
NTO TREINTA Y NUEVE iIIL

TL4TL4UQUITEP9C

v

n

; ast
nte

CAMIí)¡A COMANDO GOR¡E
AMERICA O GAAARDIÍ{A RIPSTOP COf{
fEFLóN
TETA GAMRDINA RIPSTOP DE 220
GRAMOS. CON SISTEMA ANTI.DESGARRE
RIP.SToP, TRATAMIENTo DE TEFLÓiI.
RESISIENTE AT AGUA Y ACEITES

coMPostqÓN 6596 POUESTER 35%
A[GODÓN.

SISTEMA DE BO§ILIOS MÚITPLES, CON
RESPIRADORES INFERIORES, BOTONES

ocutToS
APERTURAS DE VELCRO.

MARCA: NACIONAL TONY

195 s 690.00 s 134ss0.0o

CI.AVE CONCEPTO IMPORTEUNIDAD CANTIDAD P.U

n rmls M4crcp

DIRECCIOñ- DE. OBRASPÚBUCAS.
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C Av. Refbrma No. 47A Cot. Cenno TlatJaut¡uite ¡rr(. Teléf<»r<¡: 0l (2i:i3) 31 8 00 0l
& wrm'.aluntamientotlatlauquitepec.gob.rrtx

: €OLOR AZUL MARINO - OBRAS PúB
2 pt¡ntór coMAf{Do coRTE

AMERICAf{O RIPSTOP

TEI"A FABRICADA GABARDINA RIPSTOP OE

220 GRAMOS. CON SISTEMA ANTI-
oESGARRE Rtp-srop, coMposrctóN 65%
PouEsrER 3s% ALGoDóN. BorsAs lpo
CARGO, REFUERZO EN ENTREPIERNA Y

RODILLAS.

CIERRE YKI(' ORIGINAT

MARCA; NACIONAL TONY

COLOR AZUT MARINO

Pza 19s s 68s.O0 §I3§,S7§:dd',*

3 BOTAS COMAÍ{DO DE PIET CON CIERRE

TAcncA Y DE ENTRENAMtENTo, coRTE oE
PIET GENUINA Y CORDURA' ORIGINAT OE

NYLONDE1OOO DENIER. REPET"ENTE AL
AGUA., FORRO ACOJIÑADO
ANTIBACTERIAL Y RESPIRABLE, FORRO DE

CTIMATE-X" OPCIONAL, CIERRE LAITRAL
YKK' ORIGINAL, SEGURO DE CIERRE DE

vErcRo., SUELA TAcrcA 707 TG DE HULE
ANTIDERRAPANTE.

FORRO TERMORREGUIáDOR DE 3M
THINSULATE, PI.ANNLL A@'INAOA
ERGoNóMrcA yANfIMcfERlAt . tAvABt E.

COLOR NEGRO

MARCA: MLAGHER

Par 195 s 8s0.0o s 16s,

4 CHAMARRA NPO CAZADONA IACI(ET
1OO NYI.ON, RESISTENTE AT AGUA Y

RESPIRABLE, SISTIMA DE BOISILLOS
OCULTO' 5ISIEMA FAST-TAC PARA
RAPrm AccEso DEt AiMA, ctERREs
ORIGINATES YK(, RELTENO DE

THINSUTAT€, APERTURAS DE VETCRO EN

PUños AJUSTADoRES tNTERNo DE puño
FORRO CAPITONEADO, CAPUCHA OCULTA,
CIERRE OCUITO CON BROCHES. COTOR

AZUT MARINO
MARCA: NACIONAL TONY

Pza 195 s 146,055. \

5 PI.AYERA FOLO

coMPosrcróN so% pouÉsrER - 5096
AtGoDóN, PreuE pRE ENcoGtDo,
INCI.UYE JUEGO DE BORDADOS FRENTE Y

ESPATDA.

PESO: 230 G/M2
COTOR AZUt MARINO
MARCA: NACIONAI TONY

Pza 195 s 340.00 s 66,300.00

GORRA NPO CHAfIICHOMOÍ{
TETA GABARDINA RIPSTOP O TISA

COTOR- AZUI. MARINO

Pza 195 S 268.00 s s2,260.00

I

Pt]BLa MqCICS
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TL4TL4UQUIT€P€CI Telélbno: 0l (23.3) 3l 8 00 0l
@ wru'.alrurtamientotlatlau(luitepec.gob.mx

:OA}IJSTAEIE CON VEICRO
"ñr¡mnr¡1, 35% ArGoDóN-

POUESTER

MARCA: NACIONAL TONY

6s%

. OBRA§ PÚB

IÍ{SIGÍI¡IAS Y D¡VISAS PARA CHAMARRA Y

cAMtsol.A
BORDADOS; FRENTE IZQUIERDO ESTRELTA

MUN|CTPAI 3" 3/4', POR 3',3/4', DE P|CO A
PICO, ESPALDA TETTO POTICfA MUNICIPAL
PARCHE DE 13''X5" MANGA IZqUIERDA
BANDERA DE MÉxtco BoRDADo ANT|
DESGARRADURA DE 3" X 3" BOROADA At
coNToRNO DEr HOMBRO A 2" 1/4 DEL
HOMBRO CON FONDO AZUI., MANGA
DERECHA FUERZAS MUNICIPALES EN HII.O

COLOR PLATA CON VELERO BOROADO AL
coNToRNO A z', 1-14 D€t HOMBRO.
NORMAS OFICIALES: NMX-A-158-INNTEX-
2009, PROY-NMX-A092]NMTEX, PROY-

N MX-A-1&¡3l1-tNNTp(-2010.

Pza 390 s 180.00 s 70,20o.00

8 TIPO

PVC.

Pza 65 s 270.00 s 17,s5O.0O

9 fOR'{ITURA COMPUTA
FAJILLA DE NYTON REFORZADO CON FIBRA

DE VIORIO ESPECIALMENIE FABRICADA

PARA TODO TIPO DE ACTIVIDADES

MTLTTARE' TACnCAS Y RECREATTVAT

O.'ITLOS K.19 BARRENADOS DE ACIRO,
PRESILI.AS METALICAS, PORTA ESPOSAS DE

NYLON, PORTA TOLETE DE NYLON
PORTA LI-AVES, FUNDA PORTA ARMA DE

NYLON REFORZADO, PORTA CARGAOORES

DE NYLON, PORTA GAS DE NYLON

MARCA: NACIONAL

Pza 65 S 39o.oo s 25,3s0.00 -.

10 IáMPAnA RECAnGASTE usA
LÁMPARA RECARGABLE DE ALEACIóN

ATUMINIO ACERO, 3 PAsOS, tUZ
ESTROBOSCÓP|CA, LUZ At 1oO%, tUZ At
50%, tuz sos., LUz, AL 25%.

MARCA: GF THUNDER USA

65 5 63,24s.O0

11 GOGI..E TACNCO DE PROIECCIóÍ{
BANDA: CINTURÓN AJUSTABLE

MARCO DE PVC, MICA
POTICARBONATO

MARC-A: GENERIC

DE

Pza 65 s 275.00 s 17,87s.00

I)CC la

nrme lluct(!

5

e

LIL,

sI
7

IMPERMEAELE PARA TTwlA
MAI{GA
FORRO fERMO SEII.ADO CON

CAPUCHA INTEGRADA.

MARCA: NACIONAI

Pza s 973.00
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Para garantizar el Cumplimiento del presente contrato, el .AYUNTAMIENTO,, le
pagara al "PROVEEDOR- solo por suministros entregados y descargados en donde
se indique por parte del 'AYUNTAITIIEilTO".

TERCERA. - PLA,ZO Oe E¡¡CUC¡óN. - -AltBAS PARTES- estabtecen como ptazo
de ejecución, objeto del presente contrato 15 DÍAS ilATURALES, de conformidad
con el programa de entrega.

La iniciación del suministro Contratado, será a más tardar el día 24 de diciembrc
de 2022 y conforme al programa de entrega de equipos deberán concluirse el día
O8 de enero de 2023.

CUARTA. - FORMA DE PAGO. - Se realizará en dos partes, la pr¡mera como
muestra del compromiso de compra por parte de 'EL AYUI{TA!,|IEi{TO,, y la
segunda se saldará durante el proceso de espera de entrega del bien adquírido,
cons¡derando que pudiesen manifestarse cualquier situación.

QUINTA. - AI{TICIPO. - Para el in¡c¡o del presente contrato, "el contratante,,
otorgará un antic¡po del cincuenta por ciento (5O%r) de la asignación aprobada al
contrato, correspondiente para el primer ejercic¡o presupuestario que importa la
cantidad de tf569,533.9o (Qu¡n¡entos sesenta y nueve mil quinientos tre¡nta
y tres pesos 9OI1OO M.N.) con M incluido, fungiendo como muestra del
compromiso de compra por parte de 'EL AYUNTAI¡IIENTO."

D E

CAS -
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g A\'. Reforma No. -17A Col. Cenbrr Tlatlauquitepec Puebla.
r- Teléliruo:01 (2iill) 3l tt 00 0l
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72 ,€uArrfE TÁcnco DE DEDo coMPtETo DE

'Frrl pRorrccró¡¡ NUDrLtos,
IRANSPIRABLES, MATERIAI: PIEL-

MICROFIBRA

MARCA: GENERIC

Pza 65 s 470.00 .5gB¡8090ÚB

e¡s l¡cntuóGe¡o
13s GRAMos, coN vÁlvuuq, spn¡Y.
MARCA; MAXIMA DEFENDER

Pza s 2s3.00 s 16,44s.00

L4 cHAt Eco rÁcnco
FABRlcActóN NYLoN DE AI-TA

RESI5TENCIA

AJUSTE LATERAL Y FRONTAT

BROCHE AJUSTABLES LATERAT

SISTEMA DE MOI-TE FRONTAT Y TRASERO

MARCA: NACIONAI TONY

Pza 65 s 6s0.00 s 42,2s0.00

SUBTOTAL §98

IVA: S157,112.Eü

ÍOTAI: S1,139,O67.tO

PTJBLA M4CI@
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SEXTA. - PLAZO, FORMA, LUGAR DE PAGO Y DE AJUSTE DE COSTOS. -*AfrlBAS PARTES" convienen que la adquis¡ción objeto del presente contrato, se
paguen de la siguiente forma:

A. PLA:ZO. El plazo de entrega será pactado por "AMBAS pARTES,, y será
de acuerdo al programa de entrega que presente el 'EL pROVEEDOR".

B. FORMA. Eulos pago(s) se realizarán med¡ante transferencia ele
de fondos, para lo cual *AlrlBAS PARTES" acordaron que se rea
un pago de 9569,533.90 (Quinientos sesénta y nueve
quinientos tre¡nta y tres pesos 9Ol1OO M.N.) con IVA inclui
la entrega del bien adquirido.

C. LUGAR DE PAGO. *AllBAS PARTES", convienen que el lugar de
de los sumin¡stros autorizados se realice en el domicilio de
AYUNTAI.IIENTO" establec¡do en el presente contrato.

as

fiscales de "EL AYUNTAiIIENTO". Por lo anterior, una vez firmado
contrato, "EL PROVEEDOR" tiene la obligación de emitir, no mayor a
días hábil es, una factura por el monto total de la acción en donde se
especifiquen los bienes adquiridos.

SÉPTIMA. - REPRESENTANTE LEGAL DE EL PRovEEDoR. -.EL PRovEEDo
designará en este momento al C. MARÍA CANDELARIA vAzeUEZ SÁNCHEz, quien
será responsable de los suministros, mismo que contará con la plena autorización
para tomar dec¡siones en todo lo relativo a la ejecución de suministros motivo del
presente contrato.

*EL PROVEEDOR" exhibe y anexa al presente contrato, copia simple del INE de su
responsable de los suministros, qu¡en tiene la capacidad, responsabilidad técnica y
conocimientos necesarios de conformidad con el objeto del presente contrato. "EL
PROVEEDOR" acepta que de no exhibir la copia de INE a la que se hace referencia
en este párrafo 'EL AYUNTAMIENTO" no autorizara el trámite del presente
contrato.

OCTAVA. - BITÁCORA. - NO APLICA.

D. FACTURACION.'EL PROVEEDOR" se compromete de generar I

facturas correspondientes y necesarias para cubrir las necesidad

t

NOVENA. - ATUSTE DE COSTOS. - Cuand
orden económico que determ¡nen el aumento
aun no ejecutados conforme al programa
contingencia, *AMBAS PARTES" convienen
cuando procedan deberán ser ajustados.

o ocurran circunstancias ¡mprevistas d
o reducción de los costos de los trabajos
pactado, al momento de ocurrir dicha
que la revisión y ajuste de d¡chos costos

9 ,\r'. Relirnna \o. 17.{ Col. C'c¡rrro 'l-l¿rlauqr¡itepec hreb
L'l'elé[<»xr: 0l (21]3) 3t 8 00 0l
$' uvw-.alrtntanientodallauquitcpec.gob.mx
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H. AyU NTAH rEiTO DEL lru NICIPIO,DE TLATLAUQUTTE pEC
COilTRATO DE AD,UDICACION PUBLICA ]TIUNICIPAL

I{o coil/ rrtTp/ R33-FORTAi|Un-DF I 22-2L24 I O75TLATL,{UQUI'TEPEC DIRECCIÓN DE
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DECI¡IiA. - PAGOS EN EXCESO. - Tratándose de pagos en exceso que haya
recibido *EL PROVEEDOR", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso, más los ¡ntereses correspondientes, en un plazo de 30 días naturales a partir
de la reclamación de devolución por parte de "EL AYUNTAMIENTO", conforme a
una tasa igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre

g cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaron por días calen
desde el pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡d
disposición de "EL AYUtt¡TAl.lIEI{TO".

I DECIilA PRII,IERA. - RELACTONES LABORALES. -'EL PROVEEDOR," MANi
que en los términos de lo establecido en el Artículo 13 de la Ley Federal del Trab
es una empresa debidamente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, y
dentro de sus objetos se encuentra la de contratar trabajos para ejecutarlos
elementos prop¡os suficientes y cumplir las obligaciones individuales o colectivas de
naturaleza laboral y de seguridad jurídica, que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, por lo que *EL AYUNTAI.{IENTO", no será en ningún ca
sol¡dariamente responsable con "EL PROVEEDOR, respecto a dichas relacion
laborales, las cuales se darán con exclusividad, entre -EL PROVEEDOR,, y sus
trabajadores.
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Además de lo anter¡or, *EL PROVEEDOR- reconoce ser el único obligado del pago
cumpl¡miento de todas las prestaciones de carácter laboral individuales o colectiva
y de seguridad social, que se originen con los trabajadores que le presentan sus
servicios, ya que dichos trabajadores, se encuentran bajo las órdenes, subordinación
y dependencia de "EL PROVEEDOR".

DECIMA SEGUT{DA. - SUSPENSIóX TCXPOML DEL CONTRATO. - 'EL
AYUNTAÍTITENTo" podrá suspender total o parcialmente el suministro contratado
en cualquier momento por causas justiñcadas o por razones de interés general, sin
que ello impl¡que terminación definitiva.

El presente contrato podrá continuar surt¡endo todos sus efectos legales una vez que
hayan desaparecido las causas que mot¡varon dicha suspensión.

No se consideran caso fortuito o fuerza mayor, salvo casos debidamente justificados
que se contemplan en la cláusula Tercera del presente contrato, las temporadas
anuales de lluvias, toda vez que "EL PRovEEDoR" deberá contar con todos y cada
uno de los elementos sufic¡entes para los trabajos contratados contemplando esta
c¡rcunstanc¡a.

DECIMA TERCERA - RECISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - 'EL
AYUI{TAI|rEI{To" podrá en cualquier momento rescindir administrat¡vamente este
contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de ..EL
PROVEEDOR" gue se estipulen en el presente contrato, en cuyo taso..EL
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AYUNTAMIENTO", le notificara oportunamente a 'EL PROVEEDOR." la
contravención a las d¡sposiciones, lineamientos, bases, procedimiento, requis¡tos,
señalando que dicha rescisión adm¡n¡strativa se lleva a cabo s¡n responsabilidad para
'EL AYUNTAMIENTO", además de que apl¡quen a "EL PROVEEDOR" las penas
convenc¡onales, conforme a lo establec¡do por este contrato y se le haga efecti
las garantías contractuales otorgadas.

Cuando 'EL AYUNTAIIIENTO" determ¡ne rescindir admin¡strat¡vamente el co
dicha rescisión opera de pleno derecho y sin necesidad de declaración ju
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en el pá
siguiente:

a) Iniciará con la comun¡cación que se haga a "EL PROVEEDOR" de la causa
interés general o del incumplimiento en que se haya incurrido para que e u
término de quince días hábiles manifieste Io que a su derecho conveng
ofrezca en su caso las pruebas que est¡me pert¡nentes.

b) Una vez transcurrido el termino señalado en la fracción anterior,
AYUilTAIIIENTO" resolverá lo procedente considerando los argumentos
pruebas que hubiere hecho valer y

c) La determinación que se dicte deberá estar debidamente fundada y motivada
y será notificada a 'EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha en que se hubiere dictado la misma.

En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no l¡mitat¡va en esta
cláusula y en la déclma segunda relat¡va a sanc¡ones por ¡ncumplimiento del
programa o calendario, 'EL AYIrI{TAI,IIENTO" procederá a hacer efect¡vas las
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes de la fecha de la notificación
de la rescisión,

En dicho finiqu¡to deberá preverse el sobre costo de los trabajos aun no ejecutados,
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que en su caso le
hayan sido entregados a "EL PROVEEDOR". Los gastos que deba erogar "EL
AYUI{YAIIIIENTO" por mot¡vo del procedimiento de rescisión serán a cargo de "EL
PROVEEDOR".

En tal evento'EL AYUNTAITIIENTO" levantara acta circunstanciada, en la cual se
haga constar el estado que guardan los trabajos, asentando así mismo las causas
que motivaron la rescisión. Si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindir este
contrato, será necesario que acuda ante las autoridades judiciales del Estado de
Puebla y obtenga la declaración correspondiente.
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DECIMA CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES. -.EL AYUNTAMIENTO" tendTá
la facultad de verificar en cualquier estado de avance de suministros que se están
ejecutando por "EL PROVEEDOR" de acuerdo al programa aprobado; para lo cual
'EL AYUÍ{TAMIENTO" verificará periódicamente dicho avance, así mismo "EL
PROVEEDOR" se encargará de extender una garantía por 6 meses, a partir d
fecha de compra.

Si como consecuencia de la verificación a que se refiera el párrafo anterior, el a ance
de los suministros, es menor de lo que debió realizarse conforme al programa sas
imputables a "EL PROVEEDOR" además *EL AYUNTAITIIENTO" procederá a:

A. La retención por parte de "EL AYUNTAI.IIENTO" será el total del 1. o/o

(Uno Punto Cinco Por Ciento) de la diferenc¡a entre el importe de I

sumin¡stros realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse
multiplicando por el número de días transcurr¡dos desde la fe
programada hasta la de la revisión; por lo tanto, mensualmente se hará I

retención que colTesponda, a fin de que la retenc¡ón total sea la procedent
Si al efectuarse la verificación correspondiente al último mes del program
procede hacer alguna retención, su importe acumulado se aplicará en favo
de "EL AYUNTAMIENTO" como pena convencional por el retraso en
cumpllmiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

Para determinar la retención de la de la sanción estipulada, no se tomará
en cuenta las demoras motivadas por caso fortu¡to o fuerza mayor o po
cualquier otra cosa que a juicio de "EL AYUNTAMIEI{TO" no sea
imputable a "EL PROVEEDOR".

DECTMA QUINTA. - RESPONSABILTDAD DEL PROVEEDOR. - *EL
PROVEEDOR" será el único responsable de la ejecución de los trabajos cuando estos
no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato, sus anexos o
conforme a las órdenes de "EL AYUNTAÍIIIEñITO" o las de la empresa superv¡sora
dadas por escr¡to.

Si *EL PROVEEDOR" real¡za trabajos fuera de los indicados y autorizados
expresamente por'EL AYUNTAI.IIENTO" independ¡entemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ello. En el caso de que los hubiere, deberá de informar a
'EL AYUNTAITIIENTO" por escrito y con antelación a su ejecución, a fin de obtener
por parte de "EL AYUÍ{TA1.IIENTO" la autorización escrita correspondiente.

'EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL
AYUNTAITIIENTO" o a terceras personas, con motivo de la ejecución de los trabajos,
o por no sujetarse al contrato por inobservancia de las instrucc¡ones dadas por escrito
por "EL AYUNTAMIENTO" o la empresa supervisora por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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DECI¡I|A SEXTA. - GARANTIAS. - Para el correcto cumpl¡miento de las
obligaciones del presente, el "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar una fianza de
anticipo correspondiente al Cancuenta por ciento (5oo/o) equivalente a
$5691533.90 (Quinientos sesenta y nueye mil quinientos tre¡nta y tres
9OI1OO m.n.), así como una fianza por el diez por ciento (1OoÁ) del impo

11 contrato, que asciende a la cantidad de $113,906.78 (Ciento Trece
Novec¡entos Seis Pesos TAILOO M.N.), a favor de la Tesorería Municipa
H, Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, incluyendo el impue
valor agregado, concedida por la ¡nstituc¡ón afianzadora autorizada y aceptable
"EL AYUNTAMIENTO", y será vigente hasta la fecha de entrega.

Para su cancelación se requiere la autorlzación expresa por escrito de
AYUNTAMIENTO."

DECIIIA SÉPTIMA. - EI{TREGA. - 'EL PROVEEDOR-, se obliga a entregar el
suministro en su totalidad; y en caso de incumplimiento se ejerc¡taran por parte de*EL AYUNTAT{IENTO" las acciones respectivas, sin perju¡cio de la
responsabilidades diversas que se desprendan por el incumplimiento, entendiénd
que se considera como incumplimiento en perjuicio de "EL AYUNTAMIENTO" aq
suministro que no sea entregado conforme a los requisitos que marca la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal, así
como en aquellos casos en que no conste acta de entrega recepción aceptada po
'EL AYUNTA]IIIENTO" independientemente de que exista su conclusión de manera
física, procediéndose en su caso a hacer efect¡vas las fianzas correspond¡entes.

DECTMA OCTAVA. - RECEPCTóN Y FINTQUITO DE LOS TRABAJOS. - -EL
AYUNTAÍIIIEI{TO" recibirá los trabajos objeto del contrato, en el momento en que
sean terminados en su totalidad o cuando la naturaleza de los suministros lo permitan
se podrán realizar entregas parciales; que hayan sido autorizados y supervisados
prev¡amente por "EL AYUNTAIT{IENTO" o por la persona que se designe para la
supervisión de los trabajos; de acuerdo con las especificac¡ones convenidas y demás
estipulac¡ones del presente contrato.

Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" notificara al "EL AYUNTAI.IIENTO" por escrito
la conclusión total de los suministros objeto de este contrato, para lo cual anexara
los documentos que los soportan e incluiría una relación de las estimaciones o de
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que esta dentro
de los 10 (diez) días naturales s¡guientes, proceda a verificar la debida terminación
de los mismos conforme a las condiciones establecidas en este contrato. Al finalizar
la verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO" contara con un plazo de 10
(diez) días hábiles para proceder a su recepción ñsica, mediante el levantam¡ento del
acta correspondiente, quedando los trabajos bajos su responsabilidad, si durante la
verificación de los trabajos 'EL AYUNTAMIET{TO", encuentra deficiencias en la
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termináción de los mismos, solic¡tara a'EL PRovEEDoR", a efecto de qüB'Bstá§'§hlo'r¡ú1r¡drr
corr¡jan conforme a las condiciones requeridas en este contrato.

Concluido el sumin¡stro, no obstante, a su recepción formal, -EL PROVEEDOR"
quedara obligado a responder de los efectos, vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere inc
control y en la legislación aplicable.

urrido en los términos señalados en el prese

DÉCIMA NOVENA. - DAÑOS y PERJUICIOS. - Derivado de los traba jos, ob
de este contrato, que ejecute "EL
ocasionados a terceros, en su persona
responsabilidad de "EL PROVEEDOR".

PROVEEDOR", los daños y/o perjui
y/o propietarios quedaran bajo la estri

vrGÉsIMA. - INTERPRETACIóil, JURTSDICCIó N. - Para todo lo relativo a

m.\
\1.?r,,2

controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento del
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el mismo, se aplicara supletoriamente el código civil y de procedimientos para el
Estado Libre y soberano de Puebla, quienes en su caso concederán de Ia rescisión
admin¡strat¡va decretada, la que se considera ejecutiva desde su notificación.

Por.lo tanto, "EL PRovEEDoR- renuncia al fuero que pudiera corresponderle p
razón de su dom¡c¡lio o nacionalidad presente o futura por cualquier otrá causa.

Leído gue fue este contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su
contenido y alcance, lo ratifican y firman de conformidad en Tlatlauqu¡tepec, puebla,
a 24 de diciembre ¡le 2022.

C Av. Refonna No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec puebla.
! Teléfono; 0l (233) 3l U 00 0l
& www,ay,untamientotlatlauquitepec.gob.mx
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